RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº  2012-17-1-0002201, Ent. N° 6571/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la contratación directa para la compra de una central de generación eólica de 70 MW, a instalar en la Colonia Terra del Instituto Nacional de Colonización, en el Departamento de Artigas ;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 2 de octubre de 2012, el Directorio de UTE autorizó la realización de una contratación directa al amparo del numeral 22 del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF para la compra de una central eólica de 70 MW a instalar en la Colonia Terra del Instituto Nacional de Colonización en el Departamento de Artigas;
2) que con fecha 25 de octubre de 2012, la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconseja contratar con NORDEX USA Inc, en virtud de que, analizada su oferta, resulta que la misma es técnicamente aceptable y económicamente competitiva, ya que en términos del costo de energía, es compatible con los precios de compraventa de la energía eólica resultante del ultimo proceso que ha llevado a cabo UTE;

3) que con fecha 25 de octubre de 2012, el Departamento de Registro y Control Presupuestal, informa que teniendo en cuenta las asignaciones aprobadas según Decreto 480/2011 de fecha 29/12/2011, para el Presupuesto  2011,  vigente  por  prórroga  automática,  corresponde  expresar que el  Grupo  3  no  presenta  créditos  disponibles  para  cubrir  el  monto  de  U$S 68:835.340 (neto de impuestos) para el Ejercicio 2012. Asimismo señala que el Grupo 3 no presenta créditos disponibles para comprometer en el Ejercicio 2012 el monto de U$S 74:680.058,12 (neto de impuestos), a incorporar en Ejercicio 2013 y siguientes;
4) que en igual fecha, el Directorio de UTE resolvió contratar, ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, al amparo del numeral 22 del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, con NORDEX USA Inc, por un total de U$S 174:645.826,37;
CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación se encuentra comprendida dentro de las previsiones establecidas por el Artículo 33, Literal C), numeral 22 del TOCAF, en cuanto se trata de la adquisición de bienes destinada a servicios que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia;

2) que no se pueden comprometer gastos sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación contable, en virtud de lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Repùblica;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto, en virtud de lo establecido en el Considerando 2), para el Ejercicio 2012; 
2) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto de los Ejercicios siguientes, una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad suficiente, y el control al momento del otorgamiento del contrato de lo dispuesto por el Artìculo 3 de la Ley Nº 18244;

3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones”.
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